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INFORME SECRETARIAL: SOLEDAD, FEBRERO 15 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 
Sr. Juez a su despacho el presente proceso de la referencia. Informándole que en fecha 07 de Febrero 

de 2.022, la apoderada judicial de la parte demandante solicita el envío del expediente de la referencia 

a La Gobernación del Atlántico, de conformidad con Decreto Ordenanzal No. 000423 del 12 de 

noviembre del año 2021.  

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ  

SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES - Soledad, 
FEBRERO 15 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
demandante presentó memorial en fecha 07 de Febrero de 2.022, mediante el cual solicita sea enviado 
el presente expediente; teniendo en cuenta el Decreto Ordenanzal No.000423 del 12 de noviembre 
del año 2021, a través del cual se ordenó la Liquidación entre otros de LA E.S.E. HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL JUAN DOMÍNGUEZ ROMERO DE SOLEDAD EN LIQUIDACIÓN NIT. 
No.802.009.7663 e igualmente informa que fueron emplazadas todas las personas interesadas en 
reclamaciones con el demandado, a fin de que pudieran radicar sus reclamaciones en término. 
 
De la revisión de los documentos aportados y conforme a la solicitud presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, éste Despacho considera necesario antes de proceder a tramitar su 
petición, sea requerida a la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, a fin de que informe al despacho en 
el menor tiempo posible la veracidad del DECRETO ORDENANZAL No. 000423 DE 2021 (12 de 
noviembre de 2021) e igualmente, se indique de ser iniciado tal proceso de liquidación sea indicado al 
Despacho el estado en que se encuentra la misma, con relación al HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
JUAN DOMINGUEZ ROMERO DE SOLEDAD E.S.E NIT 802.009.766-3, lo anterior, a efectos de 
determinar el paso a seguir con el proceso de la referencia. 
 
Así las cosas, éste Despacho se abstendrá de tramitar la solicitud presentada por la parte ejecutante, 
en lo atinente al envío del expediente, hasta tanto sea allegado al expediente pronunciamiento por 
parte de la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, tal y como fue previamente descrito. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la solicitud de envío del presente expediente, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva del proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR a la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO , a fin de que informe al despacho 

en el menor tiempo posible la veracidad del DECRETO ORDENANZAL No. 000423 DE 2021 (12 de 
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noviembre de 2021) e igualmente, se indique de ser iniciado tal proceso de liquidación sea indicado al 

Despacho el estado en que se encuentra la misma, con relación al HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

JUAN DOMINGUEZ ROMERO DE SOLEDAD E.S.E NIT 802.009.766-3, lo anterior, a efectos de 

determinar el paso a seguir con el proceso de la referencia.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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